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PBX: 3710 250           Dirección: Calle Guayaquil y 9 de Octubre

Oficio Nro. GADPSE-DMA-2024-0884

Santa Elena, 24 de diciembre de 2024

Asunto: Alcance al oficio Nro. GADPSE-2024-0006-O; Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto GRUPOMAYORGA CIA LTDA.
 
 
Señorita
Karen Alexandra Mayorga Mayorga
Representante Legal

GRUPOMAYORGA CIA. LTDA.

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Santa Elena.  
  
Con fecha 26 de abril de 2024, el Operador GRUPO MAYORGA CIA LTDA., registra en el Sistema Único de
Información Ambiental SUIA el proyecto GRUPOMAYORGA CIA LTDA., con código
MAATE-RA-2024-512116, con su actividad principal CIIU: Producción de huevos de aves de corral. 
  
A través del portal SUIA con fecha 02/10/2024, el operador GRUPOMAYORGA CIA LTDA., ingresa el
Estudio de Impacto Ambiental en el sistema, a través del portal SUIA. 
  
La Unidad de Calidad Ambiental de la Dirección de Medio Ambiente del GAD Provincial de Santa Elena
procede a la revisión técnica del documento ingresado en base a la normativa ambiental vigente, del cual se
genera el  Informe Técnico Nro. 000004-GADPSE-2024; donde se determina que el documento ingresado No 

cumple con lo establecido en el Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, Art. 434. Contenido de los
estudios de impacto ambiental. Sin embargo este pronunciamiento tuvo un error involuntario de redacción dado
que la documentación ingresada CUMPLE con lo establecido en el Reglamento al Código Orgánico del
Ambiente, Art. 434. y por lo tanto, mediante oficio Nro. GADPSE-2024-0006-O, de fecha 23 de diciembre de
2024, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa Elena, en calidad de Autoridad Ambiental de
Aplicación responsable, emite el pronunciamiento Aprobado del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto

GRUPOMAYORGA CIA LTDA. 
  
Por lo tanto, se genera el presente Oficio con la finalidad de dejar esclarecido que la documentación ingresada 
si CUMPLE con lo establecido en el Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, Art. 434. y esta Autoridad
Ambiental de Aplicación responsable emite pronunciamiento Aprobado del Estudio de Impacto Ambiental del

proyecto GRUPOMAYORGA CIA LTDA. 
 
Particular que comunico para fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Bertha Maria Carpio Intriago
DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE  

Copia: 
Señora
Tati Balón Mora
Asistente Técnico
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